
RESULTADO ESTUDIO PREFERENTE PARA ENCARGO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 22

POSICIÓN 1507
SUBDIRECCIÓN  DE RELACIONAMIENTO  CON  LA  CIUDADANÍA

VACANTE  DEFINITIVA

PUESTO SERVIDOR
EMPLEO DE CARRERA DEL CUAL ES 

TITULAR
RESULTADO EVALUACIÓN 

DE DESEMPEÑO
ANÁLISIS DE FORMACIÓN  ACADÉMICA 

ADICIONAL
ANÁLISIS EXPERIENCIA 

ADICIONAL RELACIONADA
PERTENECE A LA MISMA 

ÁREA
ANTIGÜEDAD EN CARRERA 

ADMINISTRATIVA

1 RAUL FERNANDO CAMARGO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

CÓDIGO 2028, GRADO 20 100 170 100 NA* NA 

2
LUZ ADRIANA SANCHEZ 

QUINTERO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

CÓDIGO 2028, GRADO 20 100 55 100 NA* NA 

3
HERNANDO RODRIGUEZ 

CHAPARRO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

CÓDIGO 2028, GRADO 20 100 35 100 NA* 341 meses 

4 CARLOS STAND VILLAREAL
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

CÓDIGO 2028, GRADO 20 100 35 100 NA* 118 meses  
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GRUPO I

LISTA DEFINITIVA PARA EL ENCARGO DEL EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 22, ubicado en la SUBDIRECCIÓN  DE RELACIONAMIENTO  CON  LA  CIUDADANÍA

*No se tiene en cuenta este criterio de desempate dado que esta área funcional fue creada mediante el Decreto 2269 de 29 de diciembre de 2023

El servidor público con derechos de carrera administrativa RAUL FERNANDO CAMARGO , ocupó el primer puesto para desempeñar en encargo el empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 22, ubicado en la SUBDIRECCIÓN  DE RELACIONAMIENTO  CON  LA  
CIUDADANÍA (POS.1507), DEBIDO A QUE OBTUVO UN PUNTAJE SUPERIOR EN EL ANÁLISIS DE FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL, FRENTE AL OBTENIDO POR LOS DEMÁS SERVIDORES QUE PARTICIPARON EN EL PROCESO Y, POR CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS, en 

aplicación de lo establecido en la Resolución N° 013523 del 22 de julio de 2020, modificada por las resoluciones No. 020975 del 03 de noviembre de 2022 y 00371 del 16 de enero 2024, OSTENTA EL DERECHO PREFERENCIAL. 
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